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ACUERDO No. PSAA07-3927 DE 2007

(Febrero 15)
“Por el cual se adopta el Reglamento Interno para el Recaudo de Cartera a favor de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas en el numeral 3º del artículo 257 de la Constitución Política, los artículos 75 y numeral 13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, numeral 1º  del artículo 2º de la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, el artículo 1º del Decreto Reglamentario 4473 del 15 de diciembre del mismo año y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 14 de febrero de 2007,

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Adoptar, mediante el presente Acuerdo, el Reglamento  Interno para el Recaudo de las obligaciones a favor de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El cobro coactivo que adelantan las Direcciones Ejecutiva y Seccionales del Administración Judicial, en virtud de la facultad conferida por el Artículo 136 de la Ley 6ª de 1992 y según lo dispuesto por el Acuerdo 875 de 2000, se regirá, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 por el procedimiento establecido en el Título VIII del Estatuto Tributario.

ARTICULO TERCERO.-  FUNCIONARIO COMPETENTE. Según lo dispuesto por  los literales j) y k) del artículo Primero del Acuerdo 875 de 2000, los procesos de cobro coactivo  se tramitarán por los servidores competentes, así:

1. La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a través de la División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo, ejerce el cobro por jurisdicción coactiva de obligaciones impuestas a su favor, contenidas en sus propios actos administrativos y las impuestas a favor de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura o de la Rama Judicial proferidas por la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Corte Constitucional, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, los Tribunales Superiores  el Tribunal Contencioso Administrativo con sede en la ciudad de Bogotá D.C. y la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca.

Igualmente, ejercerá el cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas por cualquier autoridad a favor de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura o la rama judicial, cuyo cobro no haya sido asignado por la ley a ninguna entidad.

2. Las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial ejercen el cobro por Jurisdicción Coactiva de aquellas obligaciones a su favor contenidas en sus propios actos administrativos y de obligaciones impuestas a favor de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura y de loa Rama Judicial, mediante providencias proferidas por los Tribunales, Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura y Juzgados de su ámbito territorial.

PARAGRAFO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Bogotá D.C.-Cundinamarca, ejerce el cobro coactivo de las obligaciones impuestas en sentencias proferidas por los juzgados de su competencia territorial (Bogotá, Cundinamarca, Amazonas, San Andrés Isla y Providencia y municipios asignados específicamente por los acuerdos de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). El cobro de las sanciones pecuniarias impuestas por los tribunales con sede en Bogotá D.C. y la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, se ejercerá por la Dirección Ejecutiva conforme a lo dispuesto por el numeral 1° del presente artículo.  

ARTÍCULO CUARTO.- ETAPAS DEL RECAUDO DE CARTERA. El Recaudo de  la cartera a favor de la Nación- Consejo Superior de la Judicatura,  está conformado por las siguientes etapas:

1. Etapa de Cobro Persuasivo

Constituye la oportunidad prejudicial de carácter administrativo, en la cual se pretende invitar a los obligados, a cancelar las deudas a su cargo y a favor del Tesoro Nacional, previa la iniciación del proceso.  

Durante esta etapa preliminar, los abogados ejecutores, responsables de adelantar el correspondiente proceso, deberán llevar a cabo la investigación de los bienes de propiedad de los deudores, mediante comunicaciones dirigidas a entidades que puedan suministrar información sobre el particular. Tales como las centrales de Información Financiera, Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, Entidades Financieras y otras que considere pertinentes.

Durante tal período, los abogados ejecutores adelantarán las actuaciones tendientes a obtener el pago de la obligación y celebrarán acuerdos  de pago 

2.  Etapa de Cobro Coactivo.

Si agotada la etapa de Cobro Persuasivo, no hubiere sido posible obtener el pago de la obligación, se dará inicio al cobro coactivo de la misma, mediante el Procedimiento para el efecto establecido en el Estatuto Tributario, Título  VIII, artículos 823 y siguientes o el de las normas a las cuales este Estatuto remita.

ARTICULO QUINTO.- CRITERIOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA CARTERA - Para la clasificación de la cartera  a favor de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura, sujeta al procedimiento de cobro coactivo, serán tenidos en cuenta criterios  referentes  a la naturaleza y al monto de la obligación, antigüedad, y las condiciones de solvencia o insolvencia del  deudor, de conformidad con los parámetros establecidos  en el proceso de depuración contable que para el efecto determine la  Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO SEXTO.- CRITERIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS DE PAGO. Para la celebración de Acuerdos de Pago, deberá tenerse en cuenta:

1. 
Las facilidades para el pago, podrán pactarse tanto en la etapa persuasiva como en la coactiva y en ningún caso podrán superar los cinco (5) años
2. 
Podrá obviarse la exigencia de garantías, cualquiera que sea la etapa en que se celebre el acuerdo de pago, cuando el valor total de la obligación, incluidos capital e intereses, no supere los dos salarios mínimos legales mensuales vigentes, el plazo pactado para el pago no sea superior a un (1) año y el deudor denuncie bienes para su posterior embargo y secuestro,  cuya existencia, titularidad y embargabilidad hayan sido previamente comprobados. 

3. 
Contener, en forma obligatoria cláusulas aceleratorias en caso de incumplimiento del acuerdo suscrito 
4. 
En la etapa de cobro persuasivo podrán pactarse facilidades que incluyan el otorgamiento de plazos no superiores a 1 año, contado a partir de la fecha de suscripción del acuerdo, plazo durante el cual podrá concederse la congelación de intereses a los vigentes a dicha fecha 


En la etapa de cobro coactivo, de acuerdo con las circunstancias de cada proceso podrán concederse plazos hasta de cinco (5) años, según la cuantía de la obligación, incluidos capital e intereses, los cuales en esta etapa no serán susceptibles de congelación. En todo caso las medidas cautelares decretadas no se levantarán a menos que el deudor ofrezca otras que ofrezcan igual o mayor respaldo.

5. 
Mientras el Acuerdo de Pago celebrado se cumpla, el proceso coactivo se suspenderá y se reactivará de manera inmediata en caso de incumplimiento.  

6. 
 La División de Contabilidad de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con la información que reciba de las Direcciones Seccionales de Administración Judicial y de la División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo reportará a la Contaduría General de la Nación, los deudores que hayan incumplido los Acuerdos de Pago celebrados.

7. No podrán celebrarse acuerdos de pago con quienes aparezcan como deudores morosos del Estado por incumplimiento de dichos acuerdos,  según certificación expedida por la Contaduría General de la Nación, que deberá presentar el respectivo deudor.

ARTICULO SÉPTIMO.- GARANTÍAS. Para la celebración de Acuerdos de Pago, los abogados ejecutores de las Direcciones Ejecutiva y Seccionales de Administración Judicial exigirán a los deudores y a favor de la Nación-Consejo Superior de la Judicatura las Garantías que respalden el pago de la obligación, de acuerdo con los siguientes criterios:

El deudor, deberá constituir fideicomiso de garantía, ofrecer bienes para su embargo y secuestro, garantías personales, reales, bancarias o de Compañías de Seguros o cualquiera otra garantía que respalde suficientemente la deuda a satisfacción de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a juicio del abogado ejecutor a cuyo cargo se encuentre el correspondiente proceso.

Para el otorgamiento de estas garantías deberán tenerse en cuenta aspectos tales como la cuantía de la obligación y la capacidad de pago de los deudores.

ARTÍCULO OCTAVO.- Dentro de los dos (2) meses siguientes a la expedición del presente reglamento, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial adoptará el Manual de Cobro Coactivo, de conformidad con los parámetros y directrices por éste establecidos.

ARTICULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ 

Presidente
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